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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Li f l e y e i . Ard fo r s r ananrtoa que hayan de insertar»? 

en los BOLSTIITM ovioiALia han de mandar al Je í r 
l 'olltiro respectivo, por CUTO conducto t e pasaran a los 
Editores de loa mencionados periódicos. 

• (Ht*¡9ráen*e9deAbriliel8S9.) 
8e publica todos los días, excepto los domingos. 

I 
I I l*ltl l . O S Ü E SI M ICIIM H>Y 

En esta capital, llevado a domicilio, S*5<» jwsMaa mensostes anticipadas; fuer» 
d* »Ma,.VRO i l me«, '»al trimestre, 1« al «emestre f . l f S O por a o aflo. 
• So admiten suscripciones en Ma<)rld,«o la Administración del BOLSTI*. p iara 
de Sant iafO, i .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta a l a . ' I-

rjf m tn l s tn r ion . con Inclosidn del Importe d?l t iempo de aboro en timbres aadvitet. • "i¿ 

ADTERTENCIA EDITORIAL 
Lasdlsposìel^nes de las Autnridadea, excepio la*qne 

MMM Instaneta de parte no p o b r e . s e insertar»r. orlr i t l -
mente asiraismo cnalquirr auuiicio ci ncrrr.r, i ir al »?r»i-
eio narlooat <pr dimane de las mlstra<; per ti» de IMI tea 
partirular pagano M) c in t ino» rlr pr » r i porc ina Una de 
inserción. 

Nùmero ansi to 6 0 rànt i inM ri* pe;*iv 4 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MAÍ. el R E Y y su A u g u s t a 
M a d r e y Rea l Fami l i a (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en es ta Cor te sin no
vedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

( 5 o b i e F i i o civil 

J e f a t u r a de Obras p ú b l i c a s 
Fomento —Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Com
pañía del ferrooarril del Norte por el retraso 
oon qae llegó A esta oorte el tren número 2, 
procedente de Irún, el día 1.° de Octubre de 
1901, el Exorno. Sr Gobernador civil de la 
provinoia ha dictado, con fecha de hoy, la 
siguiente resolución: 

Vieto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrooarril del Norte por el re 
traso de una hora y nueve minutos oon que 
llegó A MHdrid el tren número 2, procedente 
de Irún, el di* 1.° de Octubre de 1901: 

Resaltando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División l é o n i o a y administrativa <le 
ferrocarriles manifestó, en su informe de fe-
oh>i 3 de Enero de 1902, que dicho retraso 
fué debido á la inutilización en Mingorria 
por descuido del maquinista de la locomoto
ra 306 que remo oaba el tren de referencia 
y propuso la imposición á la Compañía de 
una mu.ta de 250 pesetas: 

Resultando que al evacuar ésta sus des
cargos en 18 de Eoero de 1902, solicitó se la 
absolviera de toda responsabilidad, pero re
conociendo plenamente que la oausa princi
pal del retraso fué la inutilización de la lo-
oomo'ora por desouido del maquinista, al 
que impuso según manifestó la correoión co
rrespondiente: 

Resultando que la Comisión provinoial, en 
su informe de 26 de M>*yo del oorriente año, 
se conforma oon los desoargos de la Compa
ñía estimando que no aloanza A ésta la res
ponsabilidad A que da margen el descuido 

del maquinista y proponiendo que no se im
pongan penalidad por el retraso: 

Considerando que la inutilización de una 
maquina por descuido det maquinista no 
pu'de oonsiderarse en nmdo alguno coran 
aocidente fortuito, puesto que tal hecho es 
consecuencia de ¡a imprevsión notoria de! 
agente d'! la Compañía encargado de la con 
ducción dé) tren y que en todas las ooasio 
n"8 en que oomo en ésta exoeda el retraso p >r 
tal cansa del nv«rgen reg'arn'mta-io, deberA 
ser penable toda vez que la Administración 
tiene pernota oompeteneia para exigir res
ponsabilidad A las Compañías por las faltas 
ó descuidos cometidos por sus agentes, s^cún 
estahleoe, ontre otras, la Real orden de 6 de 
Mayo ae 1902: 

Vls 'os además de la resolución rutes cita
da los artículos 150 y 166 del vigente R"-
glamento de Policía de ferrocarriles, los 12 
y 29 de IH ley do Po'iola de los mismos y la 
R.;al orden de 9 de Agosto d*t 1901. t>obie im-
posiclóu de oorreo ivo¿ A las empresas ferro
viarias, he resuelto, de conformidad con la 
propuesta de la primera U.visión de ferroca
rriles, imponer A la Compañía de los Cami
nos de Hierro del N irte la multa de 250 pe
setas o-mo penalidad par el retraso de una 
hora y nueve uitnu'os con que llegó A Ma
drid, procedente de Irún, e' tren h u m e n 2 
del dia 1.° de Octubre de 1901. 

Madr.d 28 de Oetobre de 1904.=E1 Go
bernador, C. de San Luis. 

422—95. 

En el expediente instruido contra la Com
pañía de los f rrooarriles del Norte por el 
retraso de cuati o horts y oincu'-nta y dos 
mi HUIOS ocn que llegó A esta corte, proce
dente de Gtjón, el tren mix'o cura. 22 d?l 
dia 27 de Septiembre de 1901, el Excelentí
simo Sr. G-jbern' dor oivil de la ptovinc'a 
ha dicta lo con f.cha de hoy la siguiente re
solución: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril del Norte por el 
retraso de cuatro horas y cincuenta y dos 
minutos con que Metió A estt corte, proce
dente de Gjón, el tren mxro núm. 22 del 
día 27 de Septiembre de 1901: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la pri
mera División técnica y administrativa de 
ferrocarriles, en su informe de 24 de Enero 
'le 1902, propuso la imposición de una mul
ta de 500 pesetas A la citada Compañía del 
Norte, manifestando que el.retraso se pro-
dtij • por descuido en la organización de las 
operaoione9 de carga en las estaciones com
prendidas entre León y Venta de Baños, y 
por la redueción de marcha en la subida de 
P >j >res, produoida por un exoeso de oarga 
de 31 toneladas que llevaba el tren: 

Resultando que en los desoargos formula
dos por la Compañía del Norte se soliolta se 
declare la improcedencia de la mu'ta pro
puesta por entender que el retraso se pro
dujo por una aglomeración irremediable en 
la oarga de bultos de pesoado entre León y 
Venta de Btfi>s, y por el fuerte temporal de 
agua que reinaba: 

Resultando qui la Comisión provinoial e s 
tima on su Informe de 10 de Septiembre úl • 
timo que las f titas que dieron margen A la 
formaoión de es»e exoe iiente son imputa
bles A la Compañía, propone también la im
posición de la referida multa de 500 pe
setas: 

Considerando que el retraso de cuatro ho
ras y cincuenta y dos nrnutes del tren mix -
to n ú u 22 procedente de G jón exoele en 
una hora y cioouenta y nueve minutos del 
ratrgen de la tolerancia reglamentaria y 
que las d^ñoienolas de • -i » que lo pro
dujeron son imputables A la Compañía, sien
do p»r tanto de apliotoión A este retraso ei 
art. 150 y 166 del vigente Reglamento de 
PoMel* de ferrocarriles: 

Vistos los expresados artículos, los 12 y 29 
de la vigente Ley de Policía de ferrooarri. 
les y la R e a l orden de 9 de Agesto de 1901, 
sobre Imposición de eorreotivos A las empre
sas ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
con tas propuestas de la primera División 
de ferrooarriles y de la Comisión provincial, 
imponer A la Compañía de los Caminos de 
hierro del Nirt? la multa de 5X) pesetas oo
mo penalidad por el retraso de cuatro horas 
y cincuenta y dos minutos con que llegó A 
esta corte, procedente de Gijón, el tren mix
to número 22 del dia 27 de Septiembre de 
1901. 
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M»<irld 27 de Ootubre de 1904.=E1 Go 
bernador, Conde de San Luis. 

4 2 3 . - 9 5 . 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

P R E S I D E N C I A 

Los tenedores de Obligaciones del em
préstito de 1868, amortizadas oon premio 
ó reembolso en el eorteo correspondiente 
al 1.° de Julio del oorriente año, verifica
do el dia 8 de Agosto ú timo, pnedetf pre
sentarlas con sus correspondientes f u t u 
ras todos los días no feriados, de nueve 
á onoe de la ui'.n n i , desde el dia 2 del 
próximo mes de Noviembre, en el Nego
ciado de Deuda de la Contaduría de villa, 
donde se les ntregará el documento ne
cesario para hacer eteotlvo su importe en 
el 3 ' i n co de Espafia. 

Al dorso de onda obligación se pondrá 
el siguiente en loso: cAl Exorno. Ayunta 
miento de Madrid para su amortización 
segúo sorteo», fecha y tirma. 

Al propio tiempo se advierte que el ti
po del descuento para el Estado, en eqol 
valenoia del timbre de negooiacíón co
rrespondiente al afio de 1904, es deO 59 
por 1.000 del valor nominal. 

Madrid 28 de Octibre de 1904. = EI Al-
oalde Presidente, Marqués de Lema. 

4 2 5 . - 9 6 . 

Secretarla 
Esta Exorna Corporaoión^ha acordado, 

en sesión de 30 di Septiembre anterior, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta oe ebrar para con
tratar la ejeouoióu de varias obras de re-
pnraoión en los paviinientos del Meioado 
de lus M OSlen-es . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha larán de manifiesto en la Secreta
ria de! Exorno. Ayuntamiento (Nego
ciado 5.°), y en las horas de diez á doce, 
duranto lus diez dias siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
B O L E U N OFIC A L de la provincia, dentro 
de cuyo ,)UZJ podran presentarse cuan
tas reo audiciones sean procedentes con
tra dicha subasta; en la inteligencia de 
que. transcurridos loa diez dias antes 
menoi .nados, no habrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrán por desecha, 
das cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contrataoióu de servi
cios provinoialea y municipales. 

Madrid 28 le Ootubre de 1904.=El Se
cretario, F. Ruano. 

4 2 4 . - 9 6 . 

Secretaría. — Negociado 3 .* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 291 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de M idrid, se anuncia al pú
blico que D Manuel Castro proyecta ins
talar un motor eléctrico de 2 52 caballos 
de fuerza en la casa núm. 20 de la calle 
de Santa María. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por escrito anto la A'caldia Presidencia 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la í«ch* de pubiloacióu 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1904. =E1 S'e-
oretario, Franoisoo Ruano. 

4 2 6 . - 9 6 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que d&fia Josefa Balín proyecta 
instalar un motor eléctrioo de 2'5 oaba-
llos de fuerza en la casa núm. 51 de la 
oalle del Cardenal C sneros. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por esorito ante la Alcaidía Presidenoia 
dotante el término de quince día*, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1904.=El Se-
oretario, Franoisco Ruano. 

427 . -96 . 
Alcobendas 

El reparto de contribución territorial 
de esta villa por concepto de urbtna para 
1905, se halla de manifiesto en ¡a Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oír redamaciones. 

A'oobendas 24 ie Octubre de 1 9 0 4 . = 
El Alcalde, León Pérez. 

9 2 . - 2 7 6 . 

Alpedrete 
En la noche del 18 al 19 del aotual ha 

desaparecido del oercado de la Calleja de 
lasZtujas de esta jurisdioión, donde gas
taban,una pollina de nueve afios, pelo cas-
tafio obs.-uro, alzada regular, rozada en 
la parte de atrás del espinazo y herrada 
de tres extremidades, con rastra de una 
buoha de oino > moses, peiioana y alzada 
regular para el tiempo que tiene, ambas 
esquiladas. 

Dichos semovientes sonde la propiedad 
d-1 vecino de esta villa Vicente Balandiu 
Montalvo. 

Y se hace público, rogando á todas las 
Autoridades procedan á su busca y oaso 
de ser encontradas las detengan, oon las 
personas en cuyo poder se hallen, y den 
cuenta á esta Alcaldía para que el duefio 
pase á reoogerlas y demás fiues que pro
cedan en justicia, 

Alpedrete21 de Ootubre de 1904.= El 
Aloalde, Nicolás Pérez. 

91.—243. 
Cobena 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo por término de ocho dias los re
partimientos de rústioa y urbana de esta 
villa para el afio de 1905. 

Se haoe siber para que los interesados 
puedan examinarlos y reclamar sobre 
los mismos, advertidos que después de 
dicho plazo no se admitirá ninguna re
damación. 

Cobena 24 de Ootubre de 190 4.=El Al
oalde, P. O , Salvador Hidalgo. 

9 2 . - 2 7 4 . _ 
Chamartín de la Rosa 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial y pecuaria, asi como 
la lista oobratoria sobre los edificios y 
solares firmados en esta villa para el 
próximo afio de 1905, se hallan termina
dos y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ooho dias, á fio de que puedan interpo
nerse las reolainaoiones que se orean 
oportunas. 

Chamartín de la Rosa 20 de Ootubre d j 
1904. = E1 Alcalde, Benigoo Palacios 

9 2 . - 2 8 9 . 
El Vellón 

Se halla formado el repartimiento de la 
oontribuoióo rústica y pecuaria de este 
término municipal para el afio de 1905. y 
queda expuesto al públioo en la Feore-
tttiia de este Ayuntamiento, por término 
de ooho dias, á los ef<?o»oa reglamentarios. 

A iguales fines y por el mismo período 

de días queda expuesto también el re
partimiento de la contribución urbana 
formado para dicho afio. 

Durante el expresado plazo pueden los 
contribuyentes examinarlos y presentar 
por escrito las reclamaciones qu pro
cedan, pues pasado dioho término no 
serán atendidos. 

El Vellón 19 de Ootubre de 1904.=E1 
Aloalde, Julián Garoía, 

9 2 . - 2 5 8 . 

F r e s n o de T o r o t e 
El repartimiento de la contribución te

rritorial por riquez* rústica y peonaría 
y las listas oobratorUs de urbana de este 
término municipal para el próximo afio 
de 1905, se hallan terminados y de m a n i 
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamiento 
por término de ooho dias, para oír recla
maciones. 

P'resuo de Torote 22 de Octubre de 
1904.=EI Alcalde, Cesáreo González. 

92 « 2 7 1 . 

La A c e b e d a 
Los repartos de la contribución territo

rial, pecuaria y urbaua se hallan termi
nados y al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para que puedan ser examinados y 
redamar ante este Ayuntamiento si lo 
oreyeren conveniente. 

La Acebeda 23 de Ojtubre de 1904.= 
El Aloalde, Benito Espinosa. 

9 2 . - 2 8 1 . 
Lozoyuela 

La matricula del subsidio industrial de 
este pueb o para el afio de 1905, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias para oir redamacio
nes . 

Lozoyuela á 20 de Octubre de 1904.= 
El Aloalde, Pel.*yo Hernán. 

9 2 . - 2 6 5 . 

.TI-ula reos 
El repartimiento de la contribución te

rritorial de rústica y pecuaria de este 
término municip ti formtdo para el afio 
de 1905. se bulla expuesto al público por 
espacio de quinte dias psra oir reclama
ciones. 

Madarcos 20 de O Jtubre de 1904.— El 
Aloalde, Santiago García. 

9 2 . - 2 7 9 . 

Mejorada del Campo 
Terminado el repartimiento individua 

de la riqueza urban i de este término pa
ra el próximo afio de 19J5. se halla e x 
puesto al públioo por término de ooho 
días, durante ouyo p'azo serán admiti
das cuantas reclamaciones contra el mis
mo se formulen. 

Mejorada del Campo á 22 de Ootubre 
de 1904. =»E1 Aloalde, Balblno Fernández. 

92.—273. 
Moralzarzal 

La matrloula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito munioipal 
para 1905, se halla coooluida y de ma
nifiesto en la .Seoretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de ooho dias, para 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
se admitirá n i n g u n a . 

Moralzarzal 15 de Ootubre de 1904.=» 
El Aloalde, A f re do Somaoarrera. 

9 2 . - 2 6 6 . 
~ a m c - ' 

Se halla terminada y expuesta al pú-
b'ioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plaao de ooho dias, para 
oir redamaciones, el repartimiento de la 
contribución urbana para el afio de 1905, 
pasado cuyo término no se admitirá nin
guna. 

Moralzarzal 24 de Ootubre d 
El Alcalde, A.fredo Somaoarrera ^ 

9 2 . - 2 7 7 . 
Mós to l e s 

Los repartimientos de las contrix 
nes territorial y urbana que han d °* 
en este pueblo durante el n r A . * ^ 
j . . . . . . P ' o x i r n n de 1905 so hallan de m toifieVtftl'010 * f t o 

m o en IB u_ 
cretaria de este Ayuntamiento p *" 
mino de quinoedias , pora oir r j i ' * é l w 

dones . i e o l *tna . 
Móstoles 24 de Ootubre de 190*.. 

Alcalde, Tomás Lorenzo, í | 

92 . -278 . 
¿taras de l R e y 

Se halla terminado y expuesto al p¿ 
bMco en la Seoretaria de este Ayunta 
miento por término de ooho d'at para oír 
las redamaciones convenientes, el repar
timiento individual de la riqueza urbsn* 
de este distrito munioipal, formado par» 
el afio próximo de 1905. 

N*vas del Rey 24 de O Mubre de 1904, 
— El Aloalde, Fóiix A. Panadero. 

92 . -269 . 
Navalafucnte 

El repartimiento de la contribuoióo 
urbana de este distrito rauoioiptl p s r a 

el próximo afio de 1905, se halla terral-
nado y de manifiesto »n la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir reclamaciones. 

Navalafueute 22 de Ootubre de 1901. 
= E 1 Aloalde, Santiago Hernández. 

92.—280. 
P a t o n e s 

Las listas oobrat T¡as de riquez 1 urba. 
na d'i este pu »bl.> pira el próximo afio 
de 1905 se hallan terminadas y expuestas 
al públioo en la Secretarla de este Ayun
tamiento, para oir reolam uiones , duran
te el plazo de ooho días. 

Patones á 19 de O rubro de 1904 — 
El Aloald*, Dámaso Más. = P. 8. M , el 8« 
orelarlo interino, Mauricio Cobertera. 

9 5 . - 2 7 2 . 

Paz la 
El repartimiento de la oon'.ribuoión do 

la riquez* rúuioa y pecuaria para el «fio 
de 1905, se halla expuest) al público por 
término de diez di*s en la Seoretaria del 
Ayuntam'ento, para oir r^oUmsoioneJ. 

Parla 20 de Ootubro de 1904. —Bl Al
calde, Hipólito Lázaro. 

9 2 . - 2 9 1 . 

Prádsaa del Rincón 
El repartimiento de la oootrlbudon 

urbana de esta localidad formado para 
el afio de 1905 se enouíntra e x p u e s t o s ! 
público eo la Seoretaria de este Ayunta
miento por término da ooho dias, en ouyo 
pUzo prodrán haoers^Us reolainaolon«i 
que se crean pertinentes. 

Pradeña d*l Rinoóo 24 de O^ubre de 
1904. = EaAloalde, P. O., Padro Dleí. 

92 —275. 

Quijeros 
El repartimiento de la oontríboolón ío-

bre la riqueza urb in i de este d l > 1 ' 
municip»! para el próximo hfii de ISHK* 
se tulla terminado y de manifiesto ^ 
Seoretaria de este Ayuutarn'en'o p « ^ 
término de ooho dias para oir red 
dones . ĵ j 

Qdjorna22 de Ootubre de 1901-"~ 
Aloalde, León Panadero. 

92 —282. 
Valdeavero 

¡ ñ esto 
Se halla terminado y d « n l i n l D

 A | 0< 
la Secretarla de este A y a » t 4 , n " í " l ü l

,

i ó D i o 
} efeotos reglamentarios, el repari I 
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I» r i q °
e z a Q r b a n a de esta villa co

¿ e

3pon<l«ente al año próximo 1905. 
y g | de»vero 22 de Ootubre de 1904.=» 
^loalde, Jaan Franoisoo Garrido. 

9 2 .  2 6 7 . 

Villamanrique de Tajo 

ga haliao terminados y quedan expues

^1 jl públioo en la Secretarla de este 
^atamiento por término de ocho días, 
o í r» o

i r reclamaciones, el repartimiento 
j e la oontribaoióo territorial, peonaría y 
^bana formado para el ufio próximo de 

I g a » l m
e n t e queda expnesta en el mís

fl0 sitio, y por término da quince días, la 
UjAtrloula industrial también para 1005. 

En los indicados plazos podrán ser exa

minados por las personas que lo deseen. 
Villamanrique de TAJO 24 de Ootubra 

de 1904.=E1 Alcalde, FrigidUno To

rrijos. 
92.—270. 

Villaconejos 
La matricula de subsidio industrial de 

esta villa para el próximo HÜO de 1905, 
se baila terminada y expuesta al público 
en esta Secretaria por espacio de quinc e 

días, á fin de oir las reoiam<\oiones que 
se presenten oontra la misma en dicho 
término fijado. 

Viliaoonej s á 20 de Octubre de 1904. 
= E l Alcalde, José Maiía Lagaña. 

92.—263. 

Tesorería ¿3 Hacienda áe la provincia i: Madrid 
Partido <le O o tai o 

RECAUDACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M E S T R E D E 1904 
\,% recaudación de oontrümoiones territorial, indas'rial, alcoholes, utilidades y 

ctrrasjes da lujo del expresado trimestre del corriente año tundra lugar en los pue

blos Q Q C oomponen dioho partido en los días que á oontinuaoión se detallan y por los 
cobradores que se indican: 

Cobradores 

D. Máximo Garrote 
'Frmcisco iliaco 
Wenceslao A l v a r o . . . . 
Laie Martin , 

P u e b l o s 

üetafe 
Alcorcen 
liatres 
C;irabanchel Alto. ••• 
Carabnnchel Bajo . • • • 
Casarrubuclos 
Ciem pozuelo* 
"ubaa 

Fuenlabrada 
Q riñon • 
Humanes 

/Lcganés • 
Moraleja 
Mó* toles 
Parla. 
Pinto 
an Martin de la Vega. 
erranillos 

Titulcia 
Torrejón de la «'alzada
TorrejAn de Vela«co... 
Valdemoro.. 
Villaverde 

Dias 

21,22 y '2i de Noviembre. 
14 y 15 de id. 
7 v 8 de id. 
7 ,8 y 9 de id. 
7,8 v 9 de id. 
9 v 10 de id. 
7,8 y » de »d. 
9 v 10 de id. 
16,1 /v 18 de id. 
11 y 12 de id. 
3 y 4 de id. 
2Л, 24 y 25 de id. 
8 v 4 de id. 
14", 15 y 16 de id. 
14,15 y 16 de id. 
21, 22 y 23 de id. 
2 v 3 de id. 
7 y 8 de id. 
4 y 5 de id. 
11 y 12 do id. 
17, 18 y 19 de Id. 
10, 11 1 12 de id. 
I4y 15 de id. 

« n ^ e n t e s "
1 0

^
0 P

r e s e Q t e e e *™°<>ia P*ra que llegue a conocimiento de los 
Madrid 21 de Ootubre de 1904.=E1 Recaudador, Ramón Martín. 
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Contribución industrial ?.C3Íd3ntal 
Año de 1904 

Por la Tesorería da Htolend* de esta 
Koriaoia se ha diotado la providencia 
•Weote: 

u

« conformidad con lo dispuesto en el 
•"•SOde la lus'.ruooión de 26 de Abril 
*1900, declaro inoursos en el primer 
fruto de apremio y recargo de 5 por 100 

el Importe de sus descubiertos, A 
T^ntribayen'.eá sujetos a diohi tribu

n o en Madril que pirteneom á la xo

f*Maiera y que resultan inoluídos en 
t c l

*o:6 a qaa queda en esta oficina. 
^ oumpütuiouto del art. 5t de la mis

^^«tracoión, publlquese esta provl

J¡*^*
e

Q el B«>LSriN OF.OIAL de la pro

y entregúense á la acción ejeouti
1 fespectivos valores, previos los re 

T** Crespón lien'os. 
. W«se hioe públioo en oonformidad 

0 Prevenido en dicho art. 51. 
^ «drid «¿7 d e Ootubre de 1904.«E1 
^

e r

<» de Hacienda, Moisés Aguirre. 
95 —389. 
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i C O J t J 1 0 dispuesto por 

d« 21 de Septiembre último y 

de lo acordado por el Conseja de esta 
Compañía, se вло* A tercera subasta pú
blica la enag^nación de dos generadores 
y una máquina de vapor y efeotos do 
hierro sin изо xistent«s eu el pabePón 
de máquinas de esta Fábrica, o >n suje
ción al modelo de proposición y pliego 
que sirvió de base para la primera su
l л*1>\, qae deb ó oeiebrarse el día 11 do 
Julio anterior, coya venta es»á autoriza
da por Real orden de 13 de Oatubre de 
1897 • 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
oorriente mes, á las outtro de su tarde, 
en el despicho del 3r. Administrador 
Jefe de esta Fabrica, en coyas ofloinas se 
encuentra el pliego de condiciones, del 
que pueden enterarse cuantas personas 
deseen tomar parte en la misma, desde 
las ocho de la mañana á las seis de la 
tarde; haoiendo presente que para esta 
tercera subasta se producen los precios 
ticos que se fijaron para la primera, en 
un 50 por 100 del vamr de aquella. 

Madrid 2 de Noviembre de 1904 =E1 
Administrador Jefe, Р. E , Jobédu Salas 

9 7 .  4 8 9 . 
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Universidad Cenlral 
I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 

D. Joiqufu Gutiérrez Martín, natu

ral de Ma trid, ha presnutado en esta 
Universidad instancia s úici la a l o , c o 

mo Director do la Academia titulada 

Gutiérrez Martín, establecida e n Ma

drid, calle de San Gregorio, nám. 41, 
se declaro que dicho Establecimiento 
reúne h s condiciones y circunstancias 
ex ig idas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 190¿ y sus disposiciones c o n 

cordadas. 
Al efecto, acompaña á dirha i n s t a n 

c ia , entre otros documentos, los s i 
gu ientes : 

1.° Certificación de la que resulta 
que ?9te interesado nació el 8 de Julio 
de 1871 . 

2.° Otra de buena conducta e x p e 
dí Ja por el K gistro ceutral de peua
dos v rebeldes. 

3 ° Título de Delineante de Obras 
públicas; y 

4 . ° El cuadro de enseñanzas s i 
g u i e n t e : 

FACULTAD DE DERECHO Y DE 
CIENCIAS SOCIALES 

Año preparatorio 
Historia <!>« E%pañ», diaria. 
Lengua y Literatura españolas, fd. 
Lógica fuu lameutal, fd. 

Primer grupo 
Instituciones de Derecho romano, 

diaria. 
Elementos de Derecho natural, id . 
Economía pdí t i :a, 1 «rúa. 

Segundo grupo 
Historia general del Derecho e s p a 

ñol, diaria. 
Derecho político español comparado 

con el extranjero, id. 
Instituciones de Derecho canónico, 

ídem. 
1er cer grupo 

Derecho penal, diaria. 
Derecb i civil es;>añol, coraúu y to

ral (p t im r curso), fd. 
Eíemeutos de Hacienda pública, a l 

terna. 
Derecho administrativo, diaria. 

Cuarto grupo 
Derecho civil español, común y f o 

ral , S H g i t u d o e u r s ; , diaria. 
Procedimientos judiciales, alterna. 
Derecho internacional público, fd. 

Quinto grupo 
Derecho mercantil de España y 

p r i n c i p i e s naciones de Europa y Amé

rica, diaria. 
Práctica forense, alterna. 
Derecho internacional privado, fd. 
Se explican las asignaturas por los 

mis nos textos qno adoptan los respec

ta s Cateiráticos de la Universidad 
Central. 

Sección de Ciencias soc ia les 
Afw preparatorio común ú Derecho 

Historia de España. 
Lengua y Literatura españolas. 
Lógica fundamental. 

Primer grupo 
Antropología . 
Etica. 
Ecouomía polí'.ica. 

Segundo grupo 
Estadística. 
Derecha pdíiico español comparado 

con el extraujero. 
Derech • común de España compara

do con el f n a l . 
Hacienda pública. 

Terter grupo 
Derecho internacional público. 
Derech) administrativo. 
Estudios superiores de Derecho 

peual y Antrop dogfa criminal. 
Sociología. 

Cuarto grupo 
Historia de las doctrinas econó

micas. 
Asociaciones mercanti les é i n d u s 

triales. 
Historia de la U l e s i a y del Derecho 

económico. 

S e explican las asignaturas por loa 
mismos textos que adoptan los res

pectivs8 Catedráticos de la U n i v e r s i 

dad Ceutral. 

FACULTVD DE FILOSOFÍA 
Y LETRAS 

Estudios comunes á las tres secc iones 
Primar grupo 

Lengua y Literatura españolas , 
diaria. 

Lógica fundamenta], fd. 
Historia de España, id. 

Segundo grupo 
Lengua y Literatura latinas, diaria. 
Teoría do la Literatura y de las Ar

tes, fd. 
Historia Universal, id. 

Licenciatura en Filosofía 
Primer grupo 

Antropología, diaria. 
Psicología superior, id. 
Etica, id. 
L e n g u a gr iega , fd. 

Segundo grupo 
Historia do la Filosofía, diaria. 
Psicología experimental , id. 
Louirua y Litera Mira gr iega , id. 
Se explican las asignaturas por l o s 

mismos textos que adoptan los r e s 

pectivos Catedráticos de la Univers i 

dad Central. 

Licenciatura en Letras 
Primer grupo 

Paleografía, alterna. 
Lailn vulgar y de loa t iempos rae

dios, id. 
Literatura española (curso de i n 

vest igación) , TI. 
Lengua griega, diaria. 
Lengua arábiga, fd. 

Segundo grupo 
Filología comparada del latín y del 

castel lano, diaria. 
Lengua y literatura gr iegas , id. 
Lengua hebrea, id. 
Bibliografía, al terna. 
Gramática comparada de las l e n g u a s 

indo europeas, fd. 

Licenciatura en Historia 
Primer grupo 

Historia antigua y media de Espa
ña, diaria. 

Historia Universal, edad antigua y 
media, fd. 

Geografía política y descriptiva, id. 
Arqueología, alterna. 

Segundo grupo 
Historia moderna y contemporánea 

de España, diaria. 
Historia Universal moderna y c o n 

temporánea, id. 
Numismática y Epigrafía, al terna . 

Secc ióa de Ciencias exactas 
Primer afw 

Análisis matemático (primer curso)* 
Geom tria métrica. 
Química geuera l . 

Segundo año 
Análisis raitemático(segundocurso). 
Geom 'tria aualí l ica. 
Física general . 

Tercer año 
Elementos <• i: • .'. » infinitesimal^ 
Cosra graf ía y Física del Globo. 
Geometría de la posición. 

Cuarto año 
Mecánica racioual. 
Geometría dts'.riptiva. 
Astronomía esférica y Geodesia. 

Sección d Cisacias f ísicas 
Primer año 

Análisis matemático (primer c u r s o ) . 
Geometi ía métrica. 
Química g e n e r a l . 
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Segundo año 
. Anál is i sraatt mateo(segundocurso) . 

Geometría analítica. 
Física general . 

Tercer año 
Elementos do cálculo infinitesimal. 
Cosmografía y Física del Glubo. 
A c ú s t i c a y Óptica. 

Cuanto año 
Mecánica racional. 
Termodinámica. 
Electricidad y magnetismo. 

Secc ión de Ciencias químicas 

Primrr año 
Análisis mat» mátieo (primer curso). 
Geometría métrica. 
Química general . 
Mineralogía y botánica. 

Segundo año 
Análisis matemático (segundocurso). 
Ge' melría analítica. 
Física general . 
Zoología general . 

Tercer año 
Elementos de cálculo inf ioitesimal. 
Cosmogialía y Física del Globo. 
Química iuorgáuica. 

Cuarto año 
Química orgánica. 
Auá tisis químico genera l . 
Mecán^a química. 

Secc ión de Ciencias naturales 

Primer año 
Mineralogía y Botánica. 
Química genera l . 
Zoología g e u e r a l . 

Segundo año 

Física general . 
Cristalografía. 
Geografía y Gco'ogfa dinámica. 
Técnica micn gráfica é Histología 

vegetal y aunnal. 
Trrcet año 

Organogralía y F.siología vegetal . 
U r a n o g r a f í a y fisiología anua). 
Minera¡ogí;i descriptiva. 
Z M)graíía de auimales inferiores y 

moluscos . 
Cuarto año 

Geología guognóstica y Estrotigrá

flea. 
Fisiología ó Botánica descriptiva. 
Z ografía de articulados. 
Zoigratía de vettebrados. 

E s t u d i e s genera les d e l grado 
de Bachil ler 

Primero 

L e n g u a castel lana, Gramática, a l 

terna. 
Geogrfía Geueral y de Europa, fd 
N« ciope8 y ejercicios de Aii imética 

y Ge< metrfi , í l . 
Libu je , í.i. 
Ca.igrafia, ín. 

Segundo 

Lengn* Castellana, Preceptiva y 
c o m p o n n n , < i iria. 

Geografía espe i ia l de España, id. 
Arilméti'a, i I. 
Dibujo. í i . 
Caligrafía, id. 

Tercero 

Lengua latina (primer curgo) diaria. 
Historia <1e Ks[)aña, id. 
Geometría, id. 
L< ngua fi ancesa (primer curso), id. 
Dibujo, id. 
Geografía comercial y estadística, 

dos semanales . 
Cuarto 

Lengua latina (segundo curso), al

terna. 
Historia Universal, fd. 
Algebra y trigonometría, diaria. 

Lengua fraucesa (segundo curso) , 
alterna. 

Dibujo, fd. 
Elementos de Cosmografía y Nocio

nes de Física del gl »bo, id. 

Quinto 
Psicología y Lógica, alterna. 
Elemeutos de Historia general de 

Literatura, ti. 
Física, diaria. 
Química general , alterna. 
Lengua inglesa (pi imer curs^), id. 
Lengua a'emana (primer curso), id. 
Dibujo, id. 

Sexto 
Etica y rudimeutos de Derecho, al

terna. 
Historia N 3 t n r a l , diaria. 
Fisiología é Hg e u e , alterna. 
Agricultura y Técnica agrícola, id. 
Técnica industrial, fd. 
Lengua inglesa (segundo curso), fd. 
Lengua alemana (segando curso), 

ídem. 
Dibujo, id. 
Se explican las asignaturas por los 

mismos textos y métodos que adopten 
los ro^pectivos Catedráticos de los 
Institutos del Cardenal C'suoros 6 San 
Isidro, según que les alumnos bayan 
d i examinarse en uno ú otro Estable

cimiento. 
El plan y método de enseñanza se 

ajustarán en todo lo potable á los se

guidos en los respectivos Centros ofi
ri Mes en que hayan de dar valí tez 
académica á sus estudies los alumnos; 
sin que por esto se mermo l i necesa 

ria libertad de los Profesores para 
manifestar su criterio y emitir l ibre

mente su opinión á los dicípulos sobre 
la materia objeto del estudio. 

S e harán visitar, á los Museos, fá

bricas y tal leres y se organizarán 
excurs iones escolares á los puntos 
que más interese conocer, siempre 
que los Profesores, de acuerdo con el 
Director, lo crean conveniente y lo 
permitan los medios pecuniarios de 
que se disponga. 

La duración d é l a s clases será d ) 
una hora á hora y modia. 

En las preparaciones para carreras 
especiales se seguirá >1 plau, método 
y Nxtos que m:ís 86 ajusten á los pro

gramas que se publiquen eu el anun

cio de convocatoria. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e 

veuido en el art. 7." del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, so anuncia 
para geueral conocimiento y á fia de 
que puedan presentarse reclamacio

n e s dentro del plazo le quince «lías, á 
contar desde el s iguiente al de la i n 

serción del presento anuncio eu el 
BOLETÍN* OFICIAL do la respectiva p r o 

vincia, confuí me á lo dispuesto en la 
instrucción tercera do la Real orden 
fecha t . ° de S«pt«*mhr* do 1902, pu

blicada eu la Gaceta de Madrid deldía

4 del mismo. 
Madri I 14 de Octubre de 1904.=»E1 

Rector, R. Conde. 
87.— 58 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera instancia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Baenavtata y Escribanía su

pi unida de D. Eduirdo Hermenegildo 
Hernández, onyo archivo obra boy á oar

go del infrascrito Esor t> >n • S : trio de 
gobierno, se siguieron por el afio de mil 
ochocientos setenta autos oiviles & ins

tanoia de D. I<a*oio Parada y Gómez 
contra D. Santiago Martin SAnohez, sobre 
pago de noventa y cuatro mil reales, con 
interés de ocho por ciento anual desde 

primero de Abril de mil ochocientos se

senta y ocho, y á instanoia del «otoi, por 
auto de dooe de Abril de mil ochocientos 
setenta, se mandó que la mitad de la en ¿a 
de esta corte, calle del Olivar, con vuelta 
á la de la Cabeza, números seis y ooho, 
modernos por la primera, veintidós por 
la segundo y uno antiguo de la manzana 
cuarenta, quedara responsable y af ota 
al pago de dicho orédito, de cuya obli

gación se tomó anotación preventiva en 
el Registro de la propiedad de Madrid i 
con fecha diez y seis de Agosto de dicho ! 
afio, cuya anotación esta subsistente á 
pesar de la confusión de derechos po*" 
haber oomprado posteriormente dicha mi

tad de casa el D. Ignaoio Parada y Gó

mez. 
Y habiendo reoaido la propiedad de 

dicha finca por transmisiones sucesivas 
en D. Moisés Aguirre y Carbonel en unión 
de su hermano D. Rafael, coya flnoa, por 
derribo y nuevas construcciones, se ha 
convertido en dos casas números seis mo

derno de la calle del O ivar oun vuelta á 
la de la Cabrsa,y ocho moderno de la mis

ma calle con otra entrada accesoria por 
la de la Caboz8, y un solar cero<*do con 
cobertizo en la calle de I* Cabeza, núme

ro veintidós, por el ü. Moisé? Agairre se 
ha Kolicitado la cancelación de dioha ano

taoión preventiva de embargo, y bus

cados loa autos en el aronlv<>, no habien

do sido hallados, oomprobida debidamen

te la vigenola d e la anotación preventiva, 
se ha diotado la providencia que dice 
asi: 

Providencia.—Juez, Sr. Beneyto.— 
Juzgado de primera instancia del Con

greso en Madrid A veintioinco de Octubre 
de mil noveoientos cuatro. = Vista la an

terior certificación del Registrador de la 
propiedad del Mediodía y la precedente 
diligencia de no pareo;r los au'os en el 
Archiva, hágase saber á I). Ignacio Para

da Gómez, ó 8U8 herederos y suesores en 
su 0 4 8 0 , la pretensión de 1). Moisés Agai

rre y Carbonel de que se cancele la ano

tación preventiva de embargo filio cien

to cincuenta y cinco del touio trescien

tos veintiuno del suprimido Registro de 
Madrid, por noventa y cuairo mil reales 
con intetés de ocho por c i e u o anual sobre 
la n itad de la c/.sa que perteneció a don 
S sniiago Martín Sauchez, sita en esta 
co ríe, calle d»l Olivar con vuelta á la de 
I a Cabeza, números seis y ocho modernos 
por la primera, veintidós por la segunda 
y uno antiguo de la manzana ounrenta, 
á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgtdo a ex 
poner lo que crea procedente «obre dioha 
oanoelaoión; y mediante á ignorarse el do

micilio y actual paradero «leí D. Ignacio, 
pr o íqucae a notificación por modio de 
ediotoa en la Qactta<1e Madrid B l e u n 
o f i c i a l do esta prov noia y Diario ofi

cial de Avisos de esta corte, y ea Jos es

trados del Juzgado. Lo manda y firma 
Su 81 fioria, doy fé .=Beneyto .=Ante mi, 
P. H , Diego Sáoebez. 

Y por ignorarse el doraioitio y parade

ro de D Ignaoio Parada, a fia d^ qae le 
sirva de notificación con el aperoibtmien

to acordado, se expide el presente para 
su Inserción en los periódicos ofioiales. 

Madrid Veintiocho de O c u ^ e de mil 
novecientos cu%tro. = El Sr. Juez, Be

neyto.<= Gl Escribano, Ecequíel Ariz

mendi. 
7 0 .  P . 

Por la presente oiio, llamo y empl t 

Magdalena Casas Flores, hija de Cip^* 
no y de Josefa, natural de B e n ^ V 
(Zamora), de treinta y siete afios oaBad^ 
dedicada a sus laborea, con domi^n/ 
calle de Aloala, núra. 141, piso priiu f t r o 

para que en el término diez días, c o n t a d 
desde el siguiente al en que esta r e q ^ 
sitoria 83 inserte en la Uacetadt \iadr¡¿ 
oomparezca en mi Si la audiencia, 8 i t a *¿ 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
neral Castaño?, con el orjeio de llevar k 
efecto cierta dlligenoia, aprcibida qQ e 

de no verificarlo, sera declarada rebelde 
y la parará el perjuioio á que habite 
lagar. 

Ál mi3rao tiempo ruego y encargo ij 
todas las Autoridades, y ordeno á lo» 
agentes de la policía judtoial, procedió ¿ 
la busca déla expresada prooesad^ouy^ 
se f l i s personales son: estatura alta, p e j 0 

negro, ojos pardos, nariz regalar, oolor 
sano, y eo el casi de ser h »bidi la pongan 
á mi disposloión en este Juzgado. 

Madrid 28 de Ootabre de :904.=Lul» 
Rabio.=El Eaoribano, Franolaoo deP

Rlvea. 

95. 404. 

Dirscciín gsnsral del I r m pftliar 
j Ordenación general de pagos del Estofo 

Habiéndose extraviado Jos resgmrdo* 
talonarios expedidos por 11 Caja gaosraJ 
de Depósitos en 3 de M<yo de 1878 oon 
los números 67 768 y 67 760 d j entrada 
y 4721 y 17.135 de registro, oorrespon

dientea a loa constituidos \ nombre dsl 
Ayuntamiento de Zurgona (A'míría), 
importantes 733 pesetas 32 céntimos y 
148 peaetaa 74 céntimos por otpiul éin

tereses hasta fin de D oiembre do 1888, de 
I03 depósitos procelen'es do la teroer» 
parte del 80 por 100 do propios, o n dere

oho á Intereses desde 1.° de Jallo de 1871, 
y por el importe do los interese* al 7 y''. 
por 100 devengados desd» 1.° de Enero 
de 1869 á fia de Jaoio de 1871. so previe

ne á la persona en cayo p 11 :r se tn'lec 
qae los presente ea esta Direooión gene

ral; en la inte ig moia d } \» eu in torai* 
das las preoaaoiones ooortaoas oara qae 
no se entregaea los ref :ridos depósito* 
sino á su legitimo daeflo, qu' Nulo di

chos resguardos sin ningún valor oi efeo

to transcurridos qae 3e*n Jos míse^, des

de la publicación de este anunoio ea !• 
Oaeeta deMadrid y BOLETÍN OFICIAL d» 
esta provincia, sin hiberios pretentftde, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4X 
del R g'amento de 23 de Agosto de lfflj 

Madrid 29 de Ocabre de 19W
 J 

Director general, J. R. de Oy*. 
F. 

Mcnts ús Piedad y Caja ds Ato«* 
de ^.íadrid 

eo I» 

LATINA 

D. Lais Rabio y Contreras, Jaez de 
Instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

En esta semina hin ingresado 
c

* j a de Ahorros 132.073 pese*** 
1.325 imposioiones, de las cuales son o

a a

" 
vas 269, y se han satisfeoho poroapí

1

*
1

* 
iotereses 183.001 pesetas á solioitoi d» 
581 imponentes, 238 de ellos por s»

1

^* 
Madrid 23 de Ootabre de I9J4
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reotor, Jo«é Alvarez Marlfio. 
93.335. 
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